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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                    

                        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                               Veint isiete de abril de dos mil veint itrés  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD 

(terminado), promovido por JUAN JOSÉ GALLEGO GÓMEZ, actuando a 

través de apoderado judicial, contra LEONARDO FABIO GALLEGO RAMÍREZ, 

se agregan respuestas en lo concerniente al levantamiento de la medida 

cautelar, de las ent idades bancarias Banco Caja Social y, Banco de 

Occidente.   

 

                      N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            JUEZ 
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